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Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraría de Trans4
formación número 9.058, denominada «POZO L'1s- Minas». cuva dura
ción senl indefinida y que tiene por objeto social la explotación en
comtin de aguas -subterráneas para riego. tiene un capital social de
25.000.080 pesetas y su domicilio se establece en Diputación Almendri
cos. sin número. Lorca(Murcia), y la responsabilidad frente a terceros
es limitada. Está constituida por 39 socios y su Junta rectora figura
compuesta por Presidente. don Pedro Martinez Gatcia; Secretario. don
Juan Antonio Aznar Ortega; Vocales, don Juan Martínez Navarro
(Tesorero), don Antonio Ayala Aznar, don Asenslo JímcnezOarcfa. don
Jase María Segura Marti, don Jose Ayála Pérez, don Juan Paredes
Garcfa y don Diego Navarro flores.

Segundo.-Ordenar su.inscripción en el Registro General de Socieda-'
des Agrarias de Transformación. •

Madrid. 12 de -septiembre de 199L-EI Director general, Conrado
Herrero GÓmez.

24532 RESOLUCION de lJ de septiemb,c de /99l. de/Instituto
de Fome-Ilto Asocialú'o Agrario. solm! eonstitucián f! ins
cripci6n en el Regislro General de Sacü..dades Agrarias de
Transformaci6n de la SociedadAgraria de TraJ1s,fiJrmación
número 9.060. con expreStOJl de su de!1ominación. donuci~
lio, respollSabilídad frente a U!rceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto. y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Tccnica de Sociedades Agrarias de Transformadón, esta Dirección
General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primcro.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans~

formación 9.060, denominada «Ugaman».cuya duración será indefinida
y que tiene por objeto social la ·cria. engorde y venta de todo tipo de
ganado y la comercialización de los productos derivados del mismo;
tiene un capital social de 29.900.000 pesetas y su domidlio se establece
en finca «La Choriza». La Herrera (Albaccte), y la rcsponsabifídad frente
a terceros es limitada. Está constituida Pórsei5 socios y su Junta Rectora
figura compuesta por. Presidente. don Eduardo Esteso Paños; ScC'relario,
don Manuel Andrés lópez; vacares, don Luis Ra-imundo Martinez

. Paños (Tesorero), don Julio Martínez Paños, don Amador Andrts López
y don Gracial10 Tornero Fernández.

Scgundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Soeieda~

des Agrarias de Transformación.

Madrid. 13 de septiembre de 199L-EI Director general, Conrado
Herrero GÓmez.

En su virtud,-he tenido a bien disponer:

Primero.-El pago de la dote o -capital asegurado requerirá la
presentación de la correspondiente solicitud, conforme al modelo que se
c~tablczca. A dicha solicitud 'se acompañará, necesariamente, el ejemplar
original de la póliza del Seguro dotal y los orí~inales de los suplementos
adicionales, si se hubieran realizado imposiciones posteriores.

Scgundo.-La solicitud de reintegro de la· Dote o Seguro dotal debcra
prcscnta.fSe ante la oficina provincial de la MUNPAL correspondiente
al domidlío del solicitante.

"FerecfO.·.,...El importe de la dote Que la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local (MUNPAL) debe reintegrar estará
constituido por el capital asegurado y garantizado por MUNPAL para
el supuesto de que los beneficiarios hubieran cumplido la edad de
vcinticinco años. y, por lo tanto. sin reducción actuarial alguna.

Cuarto.-El aoono del importe de la dote o capital asegurado se hará
efectivo al hijo beneficiario si fuese mayor de edad; al padre o a la
madre. sí el beneficiario fuese menor omcapacitado; al representante

.legal del- benefiCiario, en el supuesto de que la solicitud se hubiere
formulado mediante representación, que, en ese _caso, deberá ser
documentalmente acreditada.

·Quinto.-A efectos de los requisitos establecidos en el apartado
primero se considerarán como presentadas en plazo. las solicitudes de
reintegro formuladas ante MUNPAL. conantelación a la publicación de
la presente Orden. siempre Que en las mismas se hubiese incluido el
ejemplar original de la póliia y no se hubiese procedido a su devolución.

Scxto.-Él derecho al reintegro de la Dote o Seguro dotal se extinguirá
el JI-de diciembre de 1992.

Séptimo,-se faculta al Director Técnirode la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración local para dictarlas instrucciones de
ejecución y apl.icación de lo dispuesto en esta Orden y para aprobar el
modelo de solicitud.

Octavo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «tBoletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. y V. L
Madrid, 6 de septiembre de 1991.

EGUIAGARAy UCELAy

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pública, e Ilmo.
Sr. Director Técnico (k la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración local.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

La disposición transitoria sexta de la _Orden de 27 de diciembre
de 1984 estableCía la cancelación de las póllzas vigentl's del Seguro dotal
y la obligación de MUNPAl de proceder al reintegro de su importe.

Al objeto de resolver los cxpedjentes pendientes seh:lconsiderado
necesario dictar unas normas de procedimiento, que agllicen el proceso
de devolución ya iniciado con el mínimo coste administraú"vo.

Por otra parte, teniendo en cuenta la cuantía económica de las
pólizas se adpta la decisión de considerar que el importe de 13 dote o
capital a reintegrar no sufra reducción actuarial alguna que jurídica
mcnte $Cria posible, sino que, por el contrario. esté constituido por el
capital asegurado que era garantizado en la fecha deimplanlación de la
prestación cuando los beneficiarios hubieran cumplido la edad de
veinticinco años.

En armonía con el criterio doctrinal de presumir la voluntariedad de
abandono por parte de los interesados y con la necesidad de e\'ilar que
se prolongue Indebidamente por razonc~ de seguridad jurídica., se
establece un período de caducidad para el perCibo úd importe del capital
asegurado.

24534

24533 ORDEN de 6 de septiembre de 1991 por laque se dictan
instrucciones para el reinregro ,h~ las jJó/i.:;as de! Seguro
dola/.

ORDEN de 22 de julio de 1991 clasificando la fundación
\vÍnescO)) (Antiguas Alumnas Esc!al'Qs del Sagrado Cora
::ón de Jesús). instituida en Madrid, como de beneficencia
particular de carácter asistencial.

Visto el expediente instruido para la clasificación de la Fundación
«Ancsco» (Antiguas Alumnas Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús),
instituida en Madrid.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-El Patronato de la fundación presentó en este Departa
mento escrito solicitando la clasificación como de beneficencia particu
lar de carácter asistencial de la Institución.

Scgundo.~Entre los documentos apartador en el expediente por el
pcticion-.rio obra escritura de constitución de la fundación, otorgada
ante el Notariodc Madrid -don José Maria de Prada González el dia 12
de marzo de 1990, inscrita con el número 493 de su protocolo,
dt':'bídamente liquidada por el Impuesto de- Transmisiones y Actos
Juridicos Documentados, en la que constan los Estatutos por los que ha
de rCg1fSe y la relación _de bienes que constituyen su patrimonio; así
como escritura publica de modificación de Estatutos otorgada ante el
Notario de Madrid don Julián M,lría Rubio ViHanueva el úía 14 de
enero de 199J e inscríta con el numero 105 de su protocolo.

Tercero.-En el articulo 4 de los Estatutos queda determinado el fin
de la fundaCión, que será la prestación de ayudas de cualquier tipo a
personas que lo nL'cesiten, provinientes de Centros educativos.

Cuarto.-El Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por doña Aurora Gom:ález Martín-Meras. como Presidenta; doña
Beatriz Mui'ío-l De San Pedro y Flores de lizaur y doña Blanca Urquijo


